
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretada Municipal DECRETO N° 760 , 

REF.: Cierre de media calzada en Vía 3, producto de 
los trabajos a realizar por empresa 
constructora. 

PUERTO WILLIAMS, 7 6 0 	
0 7 DIC. 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.; 

• El Acta Complementaria de Proclamación, de fecha 28/11/2016.; 

• El Acta Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 6 de diciembre 

del 2016; 
• El Decreto Alcaldicio No567, de fecha 07/12/2016, designa como alcalde a don Jaime 

Patricio Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N°364, 10/08/2017, que designa como Secretaria Municipal 

subrogante a doña Angélica Filosa Uribe; 
• El Decreto Alcaldicio N°482, 14/11/2017, que designa como Director de Dirección 

Control Municipal a don Patricio Oyarzo Gaez. 
• La Carta de la Constructora SALFA., de fecha 10/11/2017. Solicita Cierre parcial de 

calle. 
• Croquis representativo de cierre parcial de calzada en tramo de calle Vía 3. 

DECRETO 

1° 	APRUEBASE, plan de Cierre parcial de media calzada, presentada por la 

Empresa Constructora SALFA SA., en relación del contrato "DISENO Y 
CONSTRUCCION VIVIENDAS JUDICIALES P.W.", El CIERRE PARCIAL comprende Cierre 

de media calzada en calle Vía 3 en longitud de 150m. (Entre calle Capdeville y calle 
Pratt), desde calle Arturo Prat en dirección hacia el oeste. 

Los cortes se mantendrán mientras se efectúen las faenas correspondientes a la 

ejecución de las obras del contrato. 

2° COMUNIQUESE, a la SEREMI DE "TRANSPORTE y TELECOMUNICACIONES" 
de la región de Magallanes, el cierre parcial de las calles de acuerdo al "PLAN DE 
SEÑALIZACION VIAL" propuesto por la constructora, de acuerdo a lo mencionado en los 
VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y 
UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

• 

• 



A FILOSA URIBE 
ARIA MUNICIPAL (S) 

FERNANDEZ ALARCON 
CALDE 

JFA/Ctit/h/dsu 

Distribución: 
I. Constructora SALPA SA; 
2. Alcaldía.; 
3. Secretaria Municipal.; 
4. Seremi de Transporte Y Telecomunicaciones; 
5. MOP.; 
6. Gobernación Provincial.; 
7. Comisaria de Carabineros P.W.; 
8. Bomberos P.W.; 
9. Hospital comunitario Cristina Calderón 
10. Dirección de Obras., 
11. Oficina de Partes. 

• 
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Ref.:Cortes Totales y Pardales de Calles. 

Deitetestratonsideractón.: 

en relación al co.ntroto "Dleflo y -Construcción Viviendas Judiciales PM. ", Puerto 

Willains, Región de Magallanes y Antártica Chilena", se adjunta para su conocimiento, 
mcMografía pata la .revision y aprobación de corte total de calzada durante la ejecución de 
las obras, comprendidas desde las 0100 horas a las 1800, al Ministerio de Transportes y 
Téleedhaunitationes., informando del cierre total y parcial de tramo a intervenir durante la 

elealólón de tal Obras contratadas: 
Se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Solicitud autorización para corte total de calzada. 

Por fty antstior solícito a ud.. atender a lo Informado, de acuerdo a lo que dicta vuestra 
Ordenanza.Munfdpal en: el. Titulo >101,,AtticUlo 22, punto N° 25, 
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